
RESOLUCIÓN Nº 0145 DE 2021 

Febrero 9 
  

1 

Por la cual se asignan puntos de bonificación por productividad académica, a algunos profesores 
pertenecientes al régimen previsto en el Decreto 1279 de 2002 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

a. Que el Decreto 1279 de 2002, el cual fija el régimen salarial y prestacional de los docentes de las 
universidades estatales, contempla el otorgamiento de puntajes por productividad académica para fines 
salariales y de bonificación a los docentes amparados por este régimen. 

 
b. Que el Consejo Superior reglamentó la aplicación del Decreto 1279 de 2002 en la Universidad Industrial de 

Santander mediante la expedición de los Acuerdos N° 031 de 2003 (modificado por el Acuerdo N° 093 de 
2008), N° 013 de 2012 y N° 092 de 2015. 

 
c. Que el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje (CIARP), siguiendo los lineamientos 

generales para la evaluación de la productividad académica contemplados en las normas mencionadas en los 
considerandos anteriores, sesionó el día 11 de diciembre de 2020 y otorgó puntajes de bonificación a algunos 
profesores, por productividad académica, según consta en las actas N° 47, 48, 51 y 52 de 2020. 

 
d. Que existe la respectiva disponibilidad presupuestal para asumir el pago de las obligaciones contenidas en el 

presente acto, con cargo al rubro presupuestal 51112020.  
 
En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Otorgar puntaje de productividad académica, con fines de bonificación, a los siguientes 
profesores pertenecientes al régimen 1279 de 2002, conforme a los trabajos relacionados a continuación: 
 

N°  AUTOR ESCUELA TÍTULO MODALIDAD 
PUNTOS 

OTORGADOS 

1 
CONTRERAS 

GARCÍA GUSTAVO  
ADOLFO 

Dpto. de 
Ciencias 
Básicas 

Desarrollo neuroembriológico el camino desde 
la prolifearación hasta la perfección  

B4AR 52,62 

2 
CRUZ HERNÁNDEZ 
RICARDO ALFREDO 

Ing. Civil 
Desarrollo de un concreto convencional con 
adición de productos de fique para el empleo 

de estructuras en ambiente agresivo 
B8D 72,00 

3 
GARCÍA CASTRO 
ANDRÉS CAMILO 

Física 
Rationalizing and engineering Rashba spin-

splitting in ferroelectric oxides 
B4AR 17,09 

4 
OLAVE ARIAS 
GIOHANNY 

Idiomas 
Combates verbales en Twitter. El caso de la 

expresidenta argentina Fernández de Kirchner 
en las elecciones legislativas de 2017 

B4AR 59,70 

5 
OSMA PINTO 

GERMÁN ALFONSO 
Ing. Eléctrica, 

E. y T. 

Propuesta de un esquema de evaluación de la 
resiliencia de redes de baja tensión con 
integración de generación fotovoltaica 

Condición de operación en estado estable 

B8M 36,00 

6 
ROA FUENTES 
ELKIM FELIPE 

Ing. Eléctrica, 
E. y T. 

Design techniques to mitigate the impact of pvt 
variations on nanometer circuits 

B8D 72,00 

 
PARÁGRAFO. El puntaje así otorgado corresponde a un reconocimiento monetario no salarial, que se reconoce 
por una sola vez, conforme al artículo 19 del Decreto 1279 de 2002.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Expedida en Bucaramanga, a los nueve (9) días de febrero de 2021. 

 
 

 
HERNÁN PORRAS DÍAZ 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL,  SOFÍA PINZÓN DURÁN 


